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La importancia de la 
consultoría en los procesos de 
expansión comercial

Imaginemos un panorama nada halagüeño en nuestro sector, con promo-
ciones que finalmente no se inician, o que no llegan a terminarse (por distintos 
motivos como falta de recursos económicos, no disponibilidad de licencia defi-
nitiva de construcción…) o cuya finalización conlleva una dilación en el tiempo 
importante con respecto a la fecha que inicialmente se había pactado. 

Pues bien, lo anteriormente expuesto son hechos que se han producido 
durante el pasado año 2007 en España (por suerte no de manera generalizada) 
y que podrían repetirse este año 2008, con mayor o menor incidencia, depen-
diendo de las zonas geográficas y con mayor o menor repercusión mediática, 
dependiendo del tamaño y el impacto social de la firma que estaba sufriendo 
este proceso. 

Esta casuística unida a la tan nombrada, como mal utilizada y con titula-
res cuanto más llamativos mejor, “Crisis de la construcción”, “Pinchazo de la 
burbuja inmobiliaria”…, así como, por la falta de recursos de las Entidades 
Financieras, debido a la verdadera Crisis del Mercado financiero derivada de 
las Hipotecas Subprime, han llevado a la creación de un clima de incertidum-
bre y desconfianza en el sector de la Promoción en España de importantes 
dimensiones y mayor impacto.

Llegados a este punto, entraría dentro de nuestra responsabilidad el llevar 
a cabo medidas para volver a generar confianza y seguridad en un mercado 
que, hoy por hoy, adolece de ella y entre otras, debería estar el escrupuloso 
cumplimiento de todas las leyes que afectan a la información, publicidad y ga-
rantías de todos nuestros clientes finales, los compradores de una vivienda.

Posiblemente el efecto más grave e importante que pudiera derivarse de he-
chos como los que se exponían al principio de este artículo, es la pérdida de algo 
tan importante para cualquiera y más para una familia como es su dinero, sus 
ahorros, ese dinero que han adelantado para la compra de una vivienda.

Aquí es donde entra el Seguro objeto de este análisis, el Seguro de Afian-
zamiento de cantidades entregadas a cuenta para la compra de una vivienda. 
Seguro que es  obligatorio y cuya obligatoriedad no ha nacido ayer, sino, que 
viene exigida por ley desde 1968 (Ley 57/1968) y que a lo largo de este tiempo 
se ha ido perfeccionando y completando a través de otras leyes (O.M. de 29 de 
noviembre de 1968, Real Decreto 515/1989, L.O.E. Ley 38/1999, Ley 4/2003 
de vivienda de Galicia…) que, en la realidad, no han tenido el cumplimiento 
o exigencia esperados.

A través de este seguro (o aval, como recoge la ley)  se garantizan  todas 
las cantidades entregadas o por entregar, que figuren en el contrato de com-
praventa, por todos los compradores, al promotor, incrementadas por el IVA 
y por el interés legal correspondiente, según marcan las leyes anteriormente 
citadas.

Es decir, se deben aseguran todas las cantidades a cuenta reflejadas en los 
contratos, sin que tenga que mediar una exigencia por parte del comprador, 
puesto que esta exigencia viene determinada por la legislación vigente, en la se 
que recoge además, una serie de multas significativas por incumplimiento de 
hasta un 25% del capital recibido a cuenta y no asegurado.

Esta garantía no es aleatoria, ni exigible a capricho o voluntad de alguien, 
sino que garantizaría, única y exclusivamente, los derechos de los compradores 
en caso de que las obras de las viviendas no se inicien, no lleguen a buen fin 
(que no pueda finalizarse la promoción por cualquier causa, o que una vez 
finalizada la vivienda no pueda habitarse por falta de licencia de primera ocu-
pación o calificación definitiva) o no se entreguen en los plazos estipulados.

Por tanto es nuestra responsabilidad el cumplir con la ley y con ello con-
tribuir a generar confianza y seguridad en los compradores, garantizando sus 
derechos y transmitiendo una imagen de seriedad de nuestra empresa al mer-
cado.

Para finalizar, quisiera transmitir mi más sincera enhorabuena a iniciativas 
como la llevada a cabo por APROIN,  con la creación de su Sello de Confianza, 
que, entre otra serie de medidas incide en el seguro objeto de este artículo, 
afianzando esa imagen de seriedad, rigurosidad y seguridad, fomentando la 
confianza en nuestro Sector.

Cada vez es mayor el número de empresas que acuden a las 
consultoras inmobiliarias para el asesoramiento y gestión en 
la búsqueda o localización de inmuebles para el desarrollo del 
plan de expansión de su actividad terciaria (locales comercia-
les, oficinas) o industrial. 

Se tratan de grandes compañías como entidades financie-
ras, aseguradoras, franquicias, cadenas de distribución, hoteles, 
nuevos inversores, pymes que acuden a entidades consultoras 
especializadas para optimizar y garantizar el éxito de la ejecu-
ción de su plan de expansión.

Esta amplia oferta de servicios vinculada al sector inmobilia-
rio implica un valor añadido a la labor estricta de intermedia-
ción en una operación inmobiliaria. En consecuencia, el elenco 
de actividades de asesoramiento complementa la operación de 
intermediación, lo que refuerza a la postre el acierto en la bús-
queda del inmueble adecuado y en el éxito de la negociación 
para el cierre y formalización de la operación.

Tinsa Consultoría & MedioAmbiente a través de su área de 
Expansión Comercial, ofrece un servicio de búsqueda, localiza-
ción, análisis, gestión, negociación, compra o formalización del 
contrato de alquiler del espacio inmobiliario adecuado para la 
estrategia de crecimiento comercial y de servicios de cualquier 
entidad, comerciante o sociedad mercantil.  

Se dispone para ello de una red aproximada de 1.400 arqui-
tectos y arquitectos técnicos, contando con una implantación 
a nivel nacional, lo que permite el tener un conocimiento de 
primera mano de la realidad del mercado inmobiliario de la 
localidad (-es) o zona territorial seleccionada por el cliente. 

El contar con un equipo multidisciplinar conformado por 
abogados, arquitectos, economistas y estadísticos, interactuan-
do permanentemente las distintas áreas, permite la prestación 
de un servicio de asesoramiento integral y adaptable a las nece-
sidades del cliente. Se ofertan estudios de mercado (análisis de 
la oferta-demanda-clima empresarial), análisis de las variables 
socioeconómicas del entorno (GIS, tráfico peatonal, análisis de 
la competencia), asesoramiento sobre precios de venta y renta 
de alquileres, asesoramiento urbanístico (situación de las licen-
cias), arquitectónico (adecuación de las características técnicas 
del inmueble a la actividad proyectada), así como jurídico (as-
pectos civiles y fiscales de la operación)

Sin duda alguna, la adecuación del local así como el éxito de 
la negociación dependerá en buena medida de la información 
y asesoramiento previo recibido sobre los diferentes aspectos 
relacionados con el inmueble.
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La seguridad en la

adquisición de una vivienda

Recientemente, una empresa radicada en el sur de la provincia, 
que entre otros menesteres se dedicaba a la promoción inmobiliaria, 
aunque no estaba asociada a APROIN, saltaba a los medios gracias 
a la fuga de su propietario ante una situación de previsible quiebra, 
dejando empantanados a sus trabajadores, proveedores, industriales, 
bancos y compradores de gran parte de las viviendas que promovía, en 
un claro mal ejemplo de cómo gestionar una crisis empresarial.

Son muchas las reflexiones que podemos hacer sobre el particular, 
y voy a tratar sobre alguna de ellas. Si algo bueno tienen las crisis es 
que suelen poner a cada uno en su sitio en el mercado, se convierten 
en un filtro y obligan a las empresas a ser mejores para sobrevivir, en 
contraste con las épocas de bonanza en las que entran en el merca-
do todo tipo de “empresarios” a quienes la propia bonanza salva dia 
a dia de los más graves irregularidades. La pequeña empresa suele 
formarse alrededor de un personaje atrevido, trabajador, con buenas 
relaciones, conocedor de una materia concreta, autodidacta, confiado, 
gastador, generoso, querido y con una importante dosis de autoes-
tima, pero un absoluto desconocedor de lo que es una empresa, sin 
asesores profesionales, sin personal cualificado, sin método, sin obje-
tivos concretos y programados, sin garantías, etc., alguien sometido a 
unos riesgos enormes ante cualquier revés del mercado. La forma de 
gestionar las crisis acaba marcando las diferencias, y la peor manera 
de hacerlo es pisar más y más el acelerador, atropellar a unos cuantos 
y al final darse a la fuga.

Evidentemente, las empresas regidas por profesionales de la ges-
tión, por titulados con una densa formación, también sufren quiebras 
de vez en cuando, pero en una mucho menor proporción. Hasta aho-
ra, la promoción inmobiliaria era una profesión de riesgo a la que 
se llegaba desde variopintos caminos, aunque ninguno pasase por la 
universidad o por una formación especifica. Afortunadamente las co-
sas están cambiando y ya desde hace ahora 4 años, APROIN, junto 
con la Escuela de Negocios Caixanova ha formado ya a un centenar 
de alumnos del MASTER en Dirección de Empresas de Promoción 
Inmobiliaria, auténticos profesionales perfectamente capacitados para 
evitar este tipo de trayectorias, que esperemos que en pocos años que-
den totalmente erradicadas.

Otra de las cuestiones que llaman la atención es el comprobar 
como, según se publica, esta fuga ha dejado a cerca de 300 compra-
dores de viviendas sin las cantidades entregadas como anticipo en la 
compra de la vivienda, cuando desde ¡!!1968!!!, es obligatorio para 
el promotor el afianzamiento de las cantidades entregadas a cuen-
ta, obligación que si no se cumple debe ser reclamada por parte del 
comprador, denunciada en caso de negativa por parte del promotor, 
y sobre todo exigida por el intermediario si la compra se hace a través 
de un agente de la propiedad inmobiliaria, cuya misión principal es la 
de asesorar al comprador en el proceso de compraventa.

Para evitar que puedan suceder este tipo de relaciones en los con-
tratos de compraventa, APROIN ha creado el sello de confianza, un 
sello que los compradores deberían exigir si quieren que sus contratos 
de compraventa con promotores contengan todas las cláusulas que la 
ley del consumidor les garantiza, sello que esperamos esté en el mer-
cado a primeros del próximo mes de mayo.

Promotores, directivos o profesionales formados en el MASTER y 
sello de confianza en los contratos, es parte de la aportación que hace 
APROIN a los efectos de que este tipo de situaciones no vuelvan a 
producirse, al menos en aquellas empresas asociadas.
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La ventana indiscreta

No se hagan ilusiones, que yo no soy Hitchcock, no van a ver a 
James Stewart y ni mucho menos van a disfrutar de ningún gran éxito 
del cine o la televisión. Como mucho, podrán encontrar en el texto 
alguna referencia a un gran éxito de Internet: la banca on line.

Y es que, efectivamente, la banca se convirtió muy pronto en uno 
de los principales motivos para subirse al carro de Internet, por supo-
ner un ahorro de tiempo espectacular para particulares y empresas: 
aparte de facilitar operaciones que antes obligaban a visitas a sucursal, 
resulta también muy cómodo poder obtener los movimientos banca-
rios ya en soporte informático y listos para su tratamiento y contabi-
lización con un simple “importar” o un todavía más simple “copiar y 
pegar”. Por supuesto, en cuanto al ahorro de costes para las propias 
entidades bancarias, no parece que haya tampoco demasiadas dudas.

Así, incluso sin haber dejado atrás los miedos y desconfianzas de 
muchos de los clientes, poco a poco todos vamos cayendo, y cada vez 
queda menos gente sin sus claves de acceso a su cuenta bancaria a 
través de Internet. Contra esas inquietudes parece claro que siempre 
habrá que luchar: al entrar en un cajero, uno siempre puede mirar 
hacia todas partes, comprobar que no hay ningún individuo sospecho-
so y guardar en el zapato los billetes recién salidos del horno, pero… 
¿cómo evitar que nos asalten “virtualmente”?  Parece que ya depende 
menos de nosotros.

Sin embargo, no es así: el punto más débil en la seguridad de la 
banca on line seguimos siendo los usuarios, de ahí que nos alerten con 
advertencias contra el phishing o recomendaciones sobre antivirus, 
antispyware y cortafuegos. Pero cuando más preparados estamos, y 
ya conseguimos asegurarnos de que no tenemos ningún virus espía 
capturando nuestras contraseñas, resulta que nos cambian el sistema: 
nuestro banco nos dibuja un teclado en la pantalla para que juguemos 
a ser el mono del experimento. Es cierto, por mucho que nos ofenda 
su desconfianza en nosotros, no cabe duda de que esa forma de proce-
der se lo pone bastante más difícil a cualquier programa que pretenda 
capturar nuestras contraseñas, pero… ¿alguien se ha parado a pensar 
si TODOS los usuarios ganan en seguridad con esta medida?

A la vista de que mis esfuerzos por orientar a los estafadores hacia 
un phishing más eficaz han resultado vanos y la rentabilidad de este 
sistema sigue decayendo sin remedio, hoy les propondré una nueva 
línea de negocio:

Estimados estafadores: prismáticos, telescopios, cámaras con 
zoom, lupas gigantes… ¡Inviertan en un negocio de alta rentabilidad 
asegurada, el último grito en espionaje bancario! ¿A qué distancia está 
de su ventana el edificio de la otra acera? ¿Han medido el ancho de 
la calle Zamora? ¿Y el de la calle Pino? ¿Pueden ver la pantalla del 
ordenador del vecino de enfrente? Yo síííííí……

Debería haber titulado “Los bancos nos cambian la decoración de 
la casa”. ¿Acaso no nos habían regalado la vajilla al domiciliar la nó-
mina, la funda nórdica al abrir un depósito y el televisor de plasma al 
traspasar el plan de pensiones? Pues, ¡qué narices!, están en su dere-
cho: la funda nórdica, Azul. El televisor, Gris. La vajilla, De Flores. Y 
el ordenador… ¡¡¡lejos de la ventana!!!






